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Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha 30 de diciembre de dos mil veinticinco, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 299-2025-CU.- CALLAO, 30 DE DICIEMBRE DE 2025.- 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
VISTO: 

El acuerdo del Consejo Universitario en su sesión extraordinaria del 30 de diciembre del 2025, sobre el punto de 

agenda 10. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DEL AÑO 2026 – PIA2026 – 

Resolución N° 408-2025-R.  

 

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú (constitución), establece que “Cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 

propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  

 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley N° 30220 (Ley Universitaria), el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la constitución, la acotada 

ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico;  

 

Que, el artículo 108 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el artículo 58 de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y 

de ejecución académica y administrativa de la Universidad;  

 

Que, el artículo 109, en su numerales 109.1 y 109.3 del Estatuto de la Universidad, establecen que el Consejo 
Universitario tiene las siguientes atribuciones: aprobar a propuesta del Rector, los instrumentos de planeamiento 
de la universidad; así como aprobar el presupuesto general de la universidad, entre otros aspectos vinculados a 
su economía. 
 
Que, mediante Ley N° 32513, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2026; 

 

Que, mediante el Oficio N° 4496-2025-OPP del 17 de diciembre de 2025,  el Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, remite los anexos que corresponden al Pliego 529 U.N. CALLAO (…), en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley N° 32513 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, elevando los 

citados documentos para la emisión de la Resolución que apruebe el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, conforme a lo establecido por la Dirección General de Presupuesto 

Público; 

 

Que, con Resolución N°408-2025-R del 23 de diciembre del 2025, se resolvió aprobar el Presupuesto Institucional 

de Apertura de Gastos y distribución del Gasto de Presupuesto, correspondiente al año fiscal 2026; así como los 

recursos que financian el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al año fiscal 2026 del Pliego 529 

de la Universidad Nacional del Callao, por fuentes de financiamiento; 

 

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario del 30 de diciembre de 2025, puesto a consideración de 

los señores consejeros el punto de agenda “10. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 

APERTURA DEL AÑO 2026 – PIA 2026 – Resolución    N° 408-2025-R”, los señores consejeros, considerando la 
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documentación pertinente, acordaron aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura del año 2026 (PIA- 2026) 

para la universidad; 

 

Que, el artículo 6 numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, señala que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 

fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a 

condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 

respectivo acto;  

 

Estando a lo glosado; opinado y expuesto en el Oficio N° 4496-2024-OPP; Resolución N°408-2025-R; lo acordado 

por el Consejo Universitario en su sesión extraordinaria del 30 de diciembre de 2025 y demás documentación 

sustentante; en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 109 del Estatuto de la Universidad, concordantes 

con los artículos 59, 60 y 62, numeral 62.1 de la Ley Universitaria;  

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1º  APROBAR, el PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DEL AÑO 2026 – PIA 2026 de 

la Universidad Nacional del Callao (UNAC), cuyo anexo forma parte de la presente resolución.  

 

Artículo 2º  TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto, dependencias académicas-administrativas, para conocimiento y 

fines consiguientes; disposición a cargo de la Secretaría General, que en atención a ello suscribirá 

la presente.  

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora y Presidenta del Consejo Universitario de la 
Universidad Nacional del Callao.- Sello de Rectorado y Presidenta del Consejo Universitario.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Vicerrectores, Facultades, EPG, OPP, dependencias académicas y administrativas.  
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Callao, 23 de diciembre de 2025 
 
Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco, se ha expedido la siguiente Resolución:   
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 408-2025-R.- CALLAO, 23 DE DICIEMBRE DE 2025: 
VISTO: 

El Oficio Nº 4496-2025-OPP del 17 de diciembre del 2025 (Expediente Nº 2136032), por medio del cual el Jefe de 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicita la expedición de la Resolución Rectoral aprobando el 

Presupuesto Institucional de Apertura- PIA, para el ejercicio 2026, de esta Casa Superior de Estudios.  

  

CONSIDERANDO:   

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú (Constitución), establece que cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 

propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

 
Que, conforme lo establece el artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria (Ley Universitaria), el Estado 
reconoce la autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico; 
 
Que, los artículos 119 y 121 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao (Estatuto de la Universidad), 

concordantes con los artículos 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, establecen que el Rector es el 

personero y representante legal de la universidad, teniendo entre sus atribuciones, dirigir la actividad académica 

de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, de conformidad con lo establecido en el 

Estatuto y los Reglamentos vigentes;  

  

Que, mediante Ley N° 32513, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2026; 

 

Que, los artículos 1 y 2 de la citada norma, aprueban el Presupuesto de Gastos del Sector Público y los recursos 

que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se refiere el numeral 1.2 del artículo 1 asignándole 

al Pliego 529-Universidad Nacional del Callao, la suma ascendente a S/ 129 205,284.00 (Ciento veintinueve 

millones, doscientos cinco mil, doscientos ochenta y cuatro y 00/100 SOLES) por toda Fuente de Financiamiento; 

  

Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2026, conforme a los 

desagregados y montos asignados para la universidad, a través de la Ley N°32513, Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2026, a nivel de Unidad Ejecutora para efectos de operativizar la gestión presupuestaria 

del año fiscal 2026; 

  

Que, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Órgano de Asesoramiento del Rectorado en la 
universidad, mediante el documento del visto, informó, que “en el marco de la aprobación del Presupuesto 
Institucional de Apertura para el año fiscal 2026, aprobado mediante Ley N.º 32513 – Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026 (…)”; señalando adicionalmente, que “Al respecto, (…) remite a su 
despacho los anexos que corresponden al Pliego 529 U.N. CALLAO, que detallan: Los Ingresos por Partidas 
(Anexo 1); Detalle de Gastos (Anexo 2, Anexo 2A); Detalle de la Estructura Programática (Anexo 3) y Detalle de la 
Estructura Funcional (Anexo 4), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N.º 32513 – Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026.”; asimismo, adjunta el resumen del PIA por fuente de financiamiento y por 
genérica de gasto en el cuadro N°01 y Cuadro N°02, para emisión de la resolución correspondiente;  
  

Que, el artículo 6 numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, señala que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de conformidad en los 
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fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes, como el caso del Jefe de la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto en el documento del visto, obrante en el expediente, identificado de modo certero 

y que por esta situación constituye parte integrante de la presente resolución;    

 

Estando a lo glosado y expuesto, en el Oficio Nº 4496-2025-OPP; numeral 31.2 del artículo 31 del Decreto 

Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y demás documentación 

sustentante; considerando lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; en uso 

de las atribuciones que le confieren los artículos 119 y 121 del Estatuto de la Universidad, concordante con los 

artículos 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria;   

 

SE RESUELVE:  

  

Artículo 1º APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos y distribución del Gasto de 

Presupuesto, correspondiente al Año Fiscal 2026, del Pliego 529-Universidad Nacional del Callao, de 

conformidad al Oficio N° 4496-2024-OPP y que se detalla y forma parte de la presente Resolución.  

 

GENÉRICA DEL GASTO PIA 2026 

GATOS CORRIENTE S/                                  127,484,493.00 

1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES S/                                     80,236,081.00 

2. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES S/                                       3,519,804.00 

3. BIENES Y SERVICIOS S/                                     37,688,524.00 

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS S/                                             45,277.00 

5. OTROS GASTOS S/                                       5,994,807.00 

GASTOS DE CAPITAL S/                                       1,720,791.00 

6. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/                                       1,720,791.00 

TOTAL S/                                  129,205,284.00 

El desagregado del Gasto, se detalla conforme al Anexo 2, “Presupuesto Institucional de Apertura de los Gastos”, 

proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, y forma parte de la 

presente Resolución. 

 

Artículo 2° APROBAR los recursos que financian el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año 

Fiscal 2026 del Pliego 529- Universidad Nacional del Callao, por Fuentes de Financiamiento de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  PIA 2026  

1. RECURSOS ORDINARIOS   S/                                     97,101,213.00   

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS   S/                                     31,463,291.00   

5. RECURSOS DETERMINADOS   S/                                           640,780.00   

TOTAL   S/                                  129,205,284.00   

El desagregado de Ingresos se detalla conforme al Anexo 1 “Presupuesto Institucional de Apertura de los Ingresos por 

Partidas”, proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo 

que forma parte de la presente Resolución. 

 

Artículo 3° APROBAR, la Estructura Programática y la Estructura Funcional, correspondiente al Año Fiscal 2026, 

conforme se detallada en los Anexos 3 y 4 proporcionados por la Dirección General de Presupuesto 

Público y que forman parte de la presente Resolución. 
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Artículo 4° DISPONER que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 529-Universidad Nacional del 

Callao, es responsable del seguimiento y control del proceso presupuestario, conforme a la normativa 

correspondiente. 

 

Artículo 5° DISPONER, que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remita la presente Resolución a la 

Comisión del Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la 

Contraloría General de República y a la Dirección General de Presupuesto Público. 

 

Artículo 6° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Dirección General de Administración, Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, Unidad Ejecutora de Inversiones, Unidad de Contabilidad, Unidad 

de Tesorería, para conocimiento y fines consiguientes; disposición a cargo de la Secretaría 

General, que en atención a ello suscribirá la presente. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. DIGA, OPP, UEI, UC, UT. 






















